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RESUMEN 
 

El trabajo es un elemento fundamental de la dignidad humana, pero en Colombia 

delimitándose dentro de Barranquilla, se ha visto sesgado la contratación pública en 

razón a que los trabajadores cumplen con los tres elementos que dispone la norma 

y que estos son igualmente cumplidos por trabajadores que están bajo la condición 

de contratación bajo la modalidad de prestación de servicios en el cual opera la 

corrupción dentro del sector público, pues ha sido una conducta universal 

practicándose desde actos pequeños hasta complejos encabezando el Estado. La 

tesis que el equipo investigador sostiene es que: La modalidad de prestación de 

servicios en la contratación estatal ha perdido la esencia en el sector público, ya 

que estos se han convertido en contratos civiles versus realidades laborales, 



 olvidando lo preceptuado por la Ley 80 de 1993, pues la norma se enfatiza en que 

dicho tipo de contratación no deberá generar una subordinación de índole laboral, y 

con ello deberán celebrarse por el término estrictamente necesario, como 

consecuencia de lo anterior, se coloca de manifiesto que el incorrecto empleo de la 

contratación bajo la modalidad de prestación de servicios en aras de enmascarar 

subordinación laboral pese a tantas advertencias y condenas impuestas, la 

administración pública sigue abusando de esta tipología contractual, dando lugar a 

manifestaciones de los dirigentes de forma consciente para infringir la normatividad 

existente como también prácticas clientelistas que llevada sesgada la corrupción.  

En Colombia hay existencia de variables a nivel socio-jurídico que hacen que sea 

más fácil la realización de la corrupción dentro de toda la contratación del Estado, 

ello está altamente enlazado con el actuar del ser humano, al momento de tomar 

como base compromisos y contactos de funcionarios o grupos políticos y el Estado 

ha sido permisivo con ello. Los niveles de corrupción son altos y alcanzan 

indicadores que hacen que se debe cambiar su realización, igualmente la corrupción 

dentro de la administración en Colombia se liga con índices de desempleo que tiene 

el país, la inestabilidad política y la violencia, ello revela grandes problemas dentro 

de la gobernabilidad, siendo menester para el Estado combatirlo. Un factor que es 

importante para el análisis de dicha problemática es que en la actualidad por la 

necesidad del trabajador para el alcance de su mínimo vital, -pues es dable el 

entendido de los bajos recursos y el no tener empleo dentro de Colombia-, aceptan 

con ello la contratación de prestación de servicios, aun cuando estos trabajadores 

están siendo subordinados, trabajando con un horario extralimitado del que se ha 

establecido, como también la realización de actividades que no se determinaron 

dentro del contrato, teniendo que soportar la carga de afiliación a la salud y pensión 

bajo su propio costo, vulnerando así sus garantías laborales dignas como también 

el mínimo vital, dando apertura a más corrupción dentro del sector público. Lo 

anterior conlleva entonces a que, la contratación dentro del sector público ha sido 

atractiva para cometer actos corruptos, dineros mal destinados, con facilidad para 

su adquisición y un alto índice de impunidad con relación a dichas conductas. 
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ABSTRACT 

 
Work is a fundamental element of human dignity, but in Colombia, delimited within 

Barranquilla, public contracting has been biased because workers comply with the 

three elements provided by the norm and that these are equally fulfilled by workers 

who They are under the condition of contracting under the modality of provision of 

services in which corruption operates within the public sector, since it has been a 

universal conduct practiced from small to complex acts at the head of the State. The 

thesis that the research team maintains is that: The modality of service provision in 

state contracting has lost its essence in the public sector, since these have become 

civil contracts versus labor realities, forgetting what is prescribed by Law 80 of 1993, 

since the norm emphasizes that this type of contract should not generate a 

subordination of a labor nature, and with this they must be held for the strictly 

necessary term, as a consequence of the above, it is clear that the incorrect use of 

the contract under the modality of providing services in order to mask labor 

subordination despite so many warnings and sentences imposed, the public 

administration continues to abuse this contractual typology, giving rise to 

manifestations by leaders consciously to violate existing regulations as well as 

clientelistic practices. What a biased corruption. In Colombia there are variables at 

a socio-legal level that make it easier to carry out corruption within all State contracts. 

This is highly linked to the actions of human beings, when taking commitments and 

contacts as a basis. of officials or political groups and the State has been permissive 

with it. The levels of corruption are high and reach indicators that mean that their 

implementation must be changed. Corruption within the administration in Colombia 

is also linked to the country's unemployment rates, political instability and violence, 

which reveals major problems within the country. of governability, making it 

necessary for the State to combat it. A factor that is important for the analysis of said 

problem is that currently, due to the need of the worker to achieve their minimum 

vital, -since it is possible to understand low resources and not having a job within 



 Colombia-, they accept with this, the contracting of the provision of services, even 

when these workers are being subordinated, working with a schedule exceeding that 

which has been established, as well as the performance of activities that were not 

determined within the contract, having to bear the burden of affiliation to health and 

pension at their own cost, thus violating their decent labor guarantees as well as the 

minimum living wage, opening the door to more corruption within the public sector. 

The foregoing then means that contracting within the public sector has been 

attractive to commit corrupt acts, misdirected money, with ease of acquisition and a 

high rate of impunity in relation to said behaviors. 
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